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Presupuesto Institucional del Año Fiscal correspondiente.
Artículo 4.- El pago por gastos de traslado de retorno 

que origine el cumplimiento de la presente autorización 
de viaje en Misión de Estudios, se efectuará con cargo a 
las partidas presupuestales del Sector Defensa - Marina 
de Guerra del Perú del Año Fiscal correspondiente, de 
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 5.- El monto de la Compensación 
Extraordinaria Mensual será reducido, por la Marina de 
Guerra del Perú, en la misma cantidad que la bonificación 
otorgada de conformidad con los Literales a), b) o c) del 
Artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1132, en cumplimiento 
al segundo párrafo del Numeral 2.1 del Artículo 2 del 
Decreto Supremo Nº 262-2014-EF.

Artículo 6.- El Comandante General de la Marina 
queda facultado para variar la fecha de inicio y término 
de la autorización a que se refiere el Artículo 1, sin 
exceder el total de días autorizados y sin variar la 
actividad para la cual se autoriza el viaje, ni el nombre 
del participante.

Artículo 7.- El Oficial Superior designado deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los quince (15) días calendario contados a partir de la 
fecha de retorno al país.

Artículo 8.- El mencionado Oficial Superior revistará 
en la Dirección General de Educación de la Marina, por el 
período que dure la Misión de Estudios.

Artículo 9.- El citado Oficial Superior está impedido de 
solicitar su pase a la Situación Militar de Disponibilidad o 
Retiro, hasta después de haber servido en su respectiva 
Institución Armada el tiempo mínimo, más el tiempo 
compensatorio dispuesto en la ley de la materia.

Artículo 10.- La presente Resolución Ministerial no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE MOSCOSO FLORES
Ministro de Defensa

1802490-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor de Pliegos del Gobierno 
Nacional, de Gobierrnos Regionales y de 
Gobiernos Locales y dicta otra disposición

DECRETO SUPREMO
Nº 283-2019-Ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556;

Que, el literal c) del párrafo 46.1 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone la asignación hasta por la 

suma de S/ 5 314 168 910,00 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponde hasta por la suma de S/ 2 543 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y hasta por la suma de S/ 2 771 168 910,00 
(DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora;

Que, el párrafo 46.2 del citado artículo, señala que la 
transferencia de los recursos a los que se refiere el literal 
c) del párrafo 46.1 se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios;

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, mediante los Oficios N°s. 647, 690, 717, 
719, 721, 723, 724, 725, 730, 732, 733, 734, 735, 736, 
737, 738, 739, 740, 742, 746, 747, 748, 750, 751, 760, 
763, 775, 777, 778, 779, 780, 781 y 782-2019-RCC/
DE, solicita una Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio de Educación, del Ministerio de Agricultura 
y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, del Gobierno Regional del Departamento 
de Piura, del Gobierno Regional del Departamento de 
Tumbes y de veintidós (22) Gobiernos Locales, para 
financiar sesenta y siete (67) intervenciones del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, las cuales 
corresponden a sesenta y dos (62) Intervenciones de 
Reconstrucción mediante Inversiones (IRI), cuatro (04) 
proyectos de inversión del componente de intervenciones 
de construcción y una (01) intervención del componente 
fortalecimiento de capacidades institucionales del citado 
plan;

Que, el párrafo 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones; asimismo, 
el párrafo 8-A.8 del citado artículo, señala que las 
intervenciones de construcción que conllevan inversiones, 
se sujetan a la normatividad vigente sobre inversión 
pública;

Que, de acuerdo al párrafo 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento 
de las IRI, la Dirección General de Inversión Pública 
del Ministerio de Economía y Finanzas emite opinión 
técnica respecto únicamente al monto actualizado de 
la inversión y al estado de aprobado de la IRI, según 
la información registrada en el Banco de Inversiones; 
contando con dicha opinión técnica conforme a los 
Memorandos N°s 687, 690, 694, 698, 712 y 721-
2019-EF/63.04; asimismo, mediante los Memorandos 
N°s 689, 695, 696 y 711-2019-EF/63.04, la referida 
Dirección General emite opinión técnica acerca de los 
proyectos de inversión;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de  
S/ 96 215 345,00 (NOVENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CINCO Y 00/100 SOLES), del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios – RCC a favor del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
del Gobierno Regional del Departamento de Piura, 
del Gobierno Regional del Departamento de Tumbes 
y de veintidós (22) Gobiernos Locales, con cargo a los 
recursos del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia 
de desastres naturales (FONDES), en las fuentes de 
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financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar lo 
señalado en los considerandos precedentes;

Que, de otro lado, mediante Informe N° 
190-2019-MIDIS/SG/OGPPM, la Oficina de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social sustenta la modificación del Anexo 
02 “Transferencia de partidas a favor de Gobiernos 
Regionales por el cumplimiento de los compromisos de 
cobertura y condiciones periodo 2019, y compromisos de 
gestión periodo 2019 en el marco del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales”, del Decreto 
Supremo Nº 227-2019-EF, en virtud de ello, con Oficio 
N° 0583-2019-MIDIS/SG, el citado Ministerio solicita dar 
trámite a la modificación;

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del párrafo 46.1 y el párrafo 46.2 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, en la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios y en la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
hasta por la suma de S/ 96 215 345,00 (NOVENTA Y SEIS 
MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES), del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC 
a favor del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
Agricultura y Riego, del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, del Gobierno Regional del Departamento de 
Piura, del Gobierno Regional del Departamento de Tumbes 
y de veintidós (22) Gobiernos Locales, para financiar 
sesenta y siete (67) intervenciones del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos del 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:      En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO   001 : Presidencia del Consejo de 

Ministros
UNIDAD EJECUTORA  017 : Autoridad para la Reconstrucción 

con Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD  5005970 : Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.4 Donaciones y Transferencias    311 680,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.4 Donaciones y Transferencias    95 903 665,00
      ———————

  TOTAL EGRESOS    96 215 345,00

     ============

A LA:      En Soles

SECCION PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGOS    : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  311 680,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  7 159 110,00
     —————-

  Sub Total Gobierno Nacional    7 470 790,00

     —————-

SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  25 934 049,00
     ———————

Sub Total Gobiernos Regionales     25 934 049,00

     ———————

SECCION SEGUNDA   : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS   : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  3 : Recursos por Operaciones Oficiales 

de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de Activos no Financieros  62 810 506,00
     ———————

Sub Total Gobiernos Locales     62 810 506,00

     ———————

 TOTAL EGRESOS     96 215 345,00

     ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 
párrafo 1.1, se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia 
de Partidas a favor de pliegos del Gobierno Nacional”, 
el Anexo N° 2: “Transferencia de Partidas a favor de 
Gobiernos Regionales” y el Anexo N° 3: “Transferencia 
de Partidas a favor de Gobiernos Locales”, que forman 
parte integrante de este Decreto Supremo, los cuales 
se publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial 
El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas aprueba, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia de este dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: “Ingresos”, que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el párrafo 
precedente.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en esta norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de este Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.



11NORMAS LEGALESViernes 30 de agosto de 2019
 El Peruano /

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
financiera

Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 del artículo 
1 de esta norma, deben elaborar y proporcionar la 
información necesaria según el procedimiento que 
determine la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente 
asignación financiera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, la Ministra de Desarrollo e 
Inclusión Social y por el Ministro de Economía y Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIfICATORIA

Única. Modificación del Anexo N° 02 del Decreto 
Supremo N° 227-2019-EF

Modifícase el Anexo 02 “Transferencia de partidas a 
favor de Gobiernos Regionales por el cumplimiento de los 
compromisos de cobertura y condiciones periodo 2019, 
y compromisos de gestión periodo 2019 en el marco del 
Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de Resultados 
Sociales” del Decreto Supremo N° 227-2019-EF, 
conforme al contenido en el Anexo N° 5 “Modificación del 
Anexo N° 02 del Decreto Supremo N° 227-2019-EF”, que 
forma parte integrante de este Decreto Supremo, el cual 
se publica en los portales institucionales del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.pe/midis) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en 
la misma fecha de publicación de esta norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Para efectos del procedimiento para la aprobación 
institucional resulta aplicable para los pliegos 
involucrados, lo dispuesto en el artículo 2 del Decreto 
Supremo N° 227-2019-EF, a partir de la vigencia de 
este dispositivo legal.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1802488-2

EDUCACION

Reconforman la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Intercultural de la 
Amazonía

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 219-2019-MINEDU

Lima, 28 de agosto de 2019

VISTOS, el Expediente Nº DICOPRO2019-
INT-0163118, el Informe Nº 00075-2019-MINEDU/VMGP-
DIGESU-DICOPRO, de la Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, y el Informe Nº 01037-2019-MINEDU/SG-
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, 
establece que la universidad es una comunidad académica 

orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, científica y tecnológica con 
una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural. Adopta el concepto de educación como 
derecho fundamental y servicio público esencial, y 
está integrada por docentes, estudiantes y graduados, 
precisando que las universidades públicas son personas 
jurídicas de derecho público. Asimismo el artículo 8 de 
la Ley establece que el Estado reconoce la autonomía 
universitaria, la cual se ejerce de conformidad con lo 
establecido en la Constitución, la Ley y demás normativa 
aplicable, y se manifiesta en los regímenes normativo, de 
gobierno, académico, administrativo y económico;

Que, mediante la Ley Nº 27250, se crea la Universidad 
Nacional Intercultural de la Amazonía (UNIA), con 
personería jurídica de derecho público interno, con sede 
en el distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali;

Que, el artículo 29 de la Ley Universitaria establece 
que aprobada la Ley de creación de una universidad 
pública, el Ministerio de Educación constituye una 
Comisión Organizadora integrada por tres (3) académicos 
de reconocido prestigio, que cumplan los mismos 
requisitos para ser Rector, y como mínimo un (1) miembro 
en la especialidad que ofrece la universidad; la misma que 
tiene a su cargo la aprobación del estatuto, reglamentos 
y documentos de gestión académica y administrativa 
de la universidad, formulados en los instrumentos de 
planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que le 
correspondan;

Que, los literales l) y o) del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
establecen, como algunas de las funciones del Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica, la de constituir 
y reconformar las Comisiones Organizadoras de las 
universidades públicas creadas por ley, y aprobar actos 
resolutivos y documentos normativos, en el marco de su 
competencia; 

Que, el literal g) del artículo 148 del referido 
Reglamento dispone como una de las funciones 
de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria, la de proponer la conformación de las 
Comisiones Organizadoras de las universidades 
públicas; para tal efecto, su Dirección de Coordinación 
y Promoción de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria tiene, entre otras funciones, la de 
proponer los miembros para la conformación de 
Comisiones Organizadoras de universidades públicas, 
así como realizar el seguimiento del cumplimiento de 
la normativa aplicable, de conformidad con lo previsto 
en el literal e) del artículo 153 de la mencionada norma;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica “Disposiciones para 
la constitución y funcionamiento de las comisiones 
organizadoras de las universidades públicas en proceso 
de constitución”, aprobada por Resolución Viceministerial 
Nº 088-2017-MINEDU, establece que la Comisión 
Organizadora está conformada por tres (3) académicos 
de reconocido prestigio, cuyo desempeño es a tiempo 
completo y a dedicación exclusiva, quienes tienen la calidad 
de funcionarios públicos de libre designación y remoción, 
y ejercerán los cargos de Presidente, Vicepresidente 
Académico y Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora, según corresponda;

Que, el numeral 6.1.2 del Acápite VI Disposiciones 
Específicas de la Norma Técnica antes citada, establece 
que la Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad 
de la Educación Superior Universitaria, es la encargada 
de la selección de los miembros de las Comisiones 
Organizadoras, cuyo procedimiento comprende las 
siguientes actividades: invitación a expresiones de 
interés, evaluación, selección y designación;

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 
071-2015-MINEDU, rectificada mediante Fe de 
Erratas publicada en el Diario Oficial El Peruano el 
07 de noviembre de 2015, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la UNIA, integrada por VICENTE 
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